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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DEROGA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 1323, DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE LA 

LUCHA CONTRA EL FEMINICIDIO, LA VIOLENCIA FAMILIAR Y LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO, EN EL EXTREMO QUE MODIFICA EL 

LITERAL D) DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 46, Y EL ARTÍCULO 323 

DEL CÓDIGO PENAL 

Artículo 1. Derogación parcial del artículo 1 del Decreto Legislativo 1323, 

Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el feminicidio, la violencia 

familiar y la violencia de género, en el extremo que modifica el literal d) del 

numeral 2 del artículo 46 y del artículo 323 del Código Penal 

eróganse el artículo 1 del Decreto Legislativo 1323, Decreto Legislativo que 

fortalece la lucha contra el feminicidio, la violencia familiar y la violencia de 

género, en el extremo que modifica el literal d) del numeral 2 del artículo 46, y el 
artículo 323 del Código Penal. 

Artículo 2. Restitución del literal d) del numeral 2 del artículo 46 y del artículo 
323 del Código Penal 

Restitúyase la vigencia del literal d) del numeral 2 del artículo 46 y del artículo 

323 del Código Penal y sus modificatorias y derogatorias vigentes hasta la dación 

del Decreto Legislativo 1323, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el 

feminicidio, la violencia familiar y la violencia de género. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Urna, a loa doce díaz dee mea de mayo de d04 ni-Le dLec-1.4-Lete. 

LUZ SALGA I O RUBIANES 
Presidenta del Congreso de la República 

ROSA B 	A BARRIGA 
Primera Vicepresident del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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